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' ARTICULO DÉ OFICIO.

S. M.

GARAÑONES.
Mallo-gmii. Negro voci-blan eo, 
años, cuartas,' 7 dedos...

anos, 7 cuartas, lunar detrás de 
cruz.

Arrogante. Negro rodado,

a

a

Colon N-gi'» braguiiapado, 10
años, 6 cuartas, 10 dedos, lun^r 
en el costillar izquierdo.

Lo que en cmtiphwwto á lo di»-«y™ Kaiii SetótióSoSií!'

continúan en Sta corle sin novedad L() que en cumplimento,á lo dis-. ,a"^c,a W&le^hoW ofibiaLp^-

en su importante salud.
$6 pu^L/en la ciríáa ra.coho.ciinicnlo del público—Zar;-

I
JATO!
Í0 86dííl8 ób

anuLcia cu este p ri''d.co oficial 
ia cono ira-

¡ goza 26 de Fs brero de 186 J.— 
1 ÉT ^tfbernndvr,- t'gaacio Mentí ¿ de 

Vigo. I .-.-ruinicdl ¡ .aónoauT

goza 26 de Febrero de 1863.=s= 
El Gobcrnatlor, Ignacio
Vigo.

bítoT — .^Of; /IRV

GOBIERNO
dé la provincia de Zaragoza. ¡

. Circular número 109

| a g r ic u l t (M.
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Circular número 111.

IGRICULTÚRA.

¡I

lín uso! de las facultades que, me

la Beal orden de 13 de Abril de
i v Wpfe con esta fec!

corresponden por er párrafo (V.® de

ÍEn uso de las fasyliadles que me 
i^4j.undeu por eí pá^lb CJ do.. J 

laj Real orden de 13 de Abril de <
he auto-izado con esta fe- 

ch^ á I) Rabil Herrdia, vecino de 
Caíalo!ao, para que con estricta 
sujeción á los reglamentos aproba
dos para las paradas del E-lada, 
pqeda abrir al servicio público en di
cho pueblo una casa monta con los se
mentales que á continuación se re
señan.

ILjíííCAá^^

Gallardo. Tordo claro, 1 2 años 
7 ci'arlas. 6 dedos, hierro confuso.

yalenciano. N'^ro peceño, lu
nar entre ios ollares, 6 años 7 cuar- 

Jk cicatriz en la corona 
delfue ílerecho. • "

la dú al -órdea:-de. d d ik.vAhfil-ide-

f.8í9ntót^
.cj|a a ir.jií¿LJ!tiMuL!'i'H'0 u*- 
Ceni, para que con estricta snje- • 
ciou á los Beglamenlos aprobados ; 
para las paradas del litado, pueda ; 
abrir al servicio público en la citada 
yilla una casa de monta con los

reseñan. f r ,,
.o :ik fob 29ín BBfid n» eobww

CABALLOS,

i Ali, Casi.-ño d- rado , lucero, 
) años, 7 cuarlis, 6i ((ajos, pelos.

a 1). Juan Pudro Nogues, veciní) qe 
ATfajari:-. ; para que con estricta 
sujeciónj|l(*}í!ruglííxi|p.ntos aPr°b^- 

pueda abrir al servicio publico en 
la citada villa una casa de monta 
con los sementales que á continua^ 
cien se reseñan

caballos' :
Garboso. Casiano oscuro, cs- 

7 cuartas^? dédo^,

jtanvOrT e
^oi-mwdo oilnl

MaUon, '^Ton 
rn .w /írn^iiou 
10 ano', r
.ierro,

i, u-irdo claro rodado, 
'HílOlidí Liligl 4 dedos, con

07hfl9ÍY0Z 
.-J-GARAÑONES.

"Negfu pewno;

tiótmando.

- fH*-, - j í) a 6 o^’“i 
rabicorto.

Cislaño áííado, zq

.. oieíRd 
oitnd"rI

GAB^ONES;-
liidAi............... ..................H ¡(JA

(jjaval. N e ¿ro • ara i ra che; 7 ^0 i 
‘ iS- tDareá'”^'7 cvailas, 2 tl <dó

h'ocico-de c^ta ügtirn

oup íoliib -oí i^rJonfi 9b nsd ■ hiaía
-U'J eul nb 19go3'Ji níisdsl) oJcolo ís 
-AríM.^to» .^«ERadHWflOte? 
anos, * cuartas.

añaspi^obuaflad, un MtoiioSobLcr

la mandíbula posterior.
Bedmido. ' Negro braguiiavad», 

6 ajlo^7 cuadas li.gbrgmtnile: picón.

dispuesto en la citada Real ordtn, 
Se Shuit^fa brr^éslb ^(-iiódi'cb^bírcial 
para conuoiipienior del píddico: Za- 
wyc-p jlíf'iyw^jM 
— hl uobernador, Ignacio Mendaz 
88 A'i^o. u

• .eulsinomnl

6Í nnc 0k9uq :b oéobnddr.d oZ

Circular numero ! 12.
-on 86Í fiionivoiq ob ormid O olía 

G',|' La: seérdtáría del AyíMitamfehÚ 
du-Vierlas, dotada con 1.106- reales 

o^nuajt^HS^ baila, vacante -poryidor 
.(un9ion.del que !l!az obtenía; ,.1.,.,^ 

, J^os. aspirantes que á la cualidad 
de niayores de 2-5 aíms FeJnati Ja 
necesarfa apiilud, dirÍL::rán sni solí' 
¿ítuBó^ cámpeteliteni^c' dócirtiOn1- 
éd&Wl1 Alctikk-', 'preyirOnt^ d^aqud- 

-Hn cerpoFaciqn, deiilro del Aéi mroo 
Je.lvejnt^ diu que ^mp^ará íá-cofir- 
k) r,se, u esde. e) en.q ye se, p i ib I i g ye., ^1

dnd y Boletín djwiat de ia prov im ia; 
en la inteligencia (fe que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 
de Octubre^Jl 8Á3».

Zaragoza £8 de Febrero de 1863. 
=lgnacio Mendez de Vigo.

M.C.D. 2022



SECCION DE ESTADÍSTICA.

2 ।
Número l.°

Circular wíwere IX.

La Junta general de Estadistica 

ha dispuesto que desde l.e del año 

actual, se recojan las noticias sobre 

el movimiento de la población, en la 
forma que espresan los modelos que 

á continuación -se insertan: en su 

consecuencia los Sr< s. Alcaldes de 

esta provincia, dispondrán lo con

veniente á fin de que en las secre

NACIMIENTOS.

Partido de

IBATIÍJdlDS celebrados durante el
AflAX 1(1 ADZ¡V<

tarías de sus respcclivas.municipa- .. 
lidades, se lleven con toda exacti

tud los registros donde mensual- ; 

mente han de anotarse los datos que I 

al efecto deberán recoger de los cu

ras' párroeds y de los facultativos. 

Dichos modelos contienen,, las mis- , 

mas noticias que hasta de 'aqui se 

han sümmislradb, sin mas, que agre

gar el conqciipiento de . tres hechos ¡ 

muy importantes y fáciles do ave
riguar; ct,mu <or, el nSmétd de par

tos dobles y triples; el de los que 

contraen malrimohin por segunda ó 

lercíra vez; y el (le los contrayen

tes que han firmado contratos ma

trimoniales.

No habiéndose dispuesto aun la 

época en que han de remitirse á 

este Gobierno de provincia las no- 

iicias-de que se trata, pn |o sucqsivo 

se suspenderá el verificarlo medh- 

sualmenle, hastá mie-va órden, pefo ' 
cuidando1 de llevar los fe¿ístros con 

él mayor esmero'posible,'para 6uan- 

do llegue el caso do quo se recia, 

men los estados, ya sea ,.por Irimcs- 
Ires ,6 cuatrimestre^,:y,¡pro,curando 

proveerse, con aniimpaciotv/ de im

presos eh un todo iguales á' los mo
delos. Zaragoza 28 de Febrero de 

4863. — El Gobernador. Ignacio 

Méndez de Vigo.

a»io.?6j<mj -rD esi emm oup h obn , 
L4 oh Ir di lyn^fibiipy/oiq

L

PARKOQLTAS.

oJIdíw de, 186

Aynnlannenlo de .

corriente año.

TOTAL 
de ambas clases.

HIJOS.

DE LEGITIMO MATRIMONIO. FUERA DE MATRIMONIO.

Varones. Hembras, Total.Varones. Hembras Total.

Niños que han nacido mueitüs y los que, naciendo vivos, fallecieron sin llegar á ser 
bautizados, duranle dicho año.

NACIERON MUERTOS. Nacieron vivos y fallecieron antes de ser 
bautizados. < . TOTAL 

de ambas clases.Varones. | Hembras.Varones. Hembras. Total. Total.

. 1 ; Alumbramientos dobles y triples ocurridos durante el año.

PARTOS DOBLES. PARTOS TRIPLES: '

Nacidos en cada mes del año.

TOTAL.

81

4 
---- ¡—i.

MESES.
Varones.

NACIDOS. ,

Hembras. Total.
MESES.

Varones.

NACIDOS.

Hembras. Total.

Enero.. 
Febrero 
Marzo.. 
Abril. .. 
Ma^ro... 
Junio. ..

Julio...,...... . .......  
Agosto. ........... 
Setiembre........ 
Octubre.:............ 
Noviembre. ...... 
Diciembre........... b.

M0S,
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MATRIMONIOS
Partido de

■mi *. 
uínfiJ 
-ibn

3UD
nono n

f.q o.

3
Número 2.o

QílSM'DXIllDS celebrados durante el
civil de los contrayentes.

5

eJloíto de, <86

de

del corriente ano, por estado

TERCERAS Ó MAS NUPCIAS.

. . PARROQUIAS.

MATRIMONIOS DE

TOTAL.
SOLTERO CON VIUDO CON

Soltera. Viuda. Soltera. Viuda.

Contrayentes por 1.a, 2.a, 3.a ó mas veces. 
6

SEGUNDAS NUPCIAS.

Varones. Hembras. Total.
TOTAL 

GENERAL.

PRIMERAS NUPCIAS.

Varones. Hembras. Total. Varones Hembras. Total.

n
VARONES.

De I Da
15 á 25. 25 á 35. 35 á 50.

. De

8

VARONES.

Edad de los contrayentes.

HEMBRAS.

De mas 
de 50. TOTAL. De 

15 á 25.
De • I De 

25 á 35. 35 á 50.
De mas T0TAL 
do 50.

TOTAL DE
AMBOS SEXOS.

lian firmado el coutralo matrimonial.

HEMBRAS . TOTAL.

¡«03

1016 uaoi .
-------- - -

9
Meses en que han ocurrido dos matrimonios;

MESES.

Enero....... 
Febrero. ... 
Marzo........  
Abril..........  
Mayo.dST.y. 
Junio..........

••

Matrimonios. MESE^

Julio........ .
Agosto.......
Setiembre.. 
Octubre. ... 
.Noviembre. 
'Diciembre..,

.¡tilo Matrimonios.! ’ .eonnn r

. .oisidoS í 

... .0X181/ j 

...... iiidA j 

... . 0Y8:’ ;| 

........oiautl
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W ó Hiero- 8.°e ; -v. a. * *•

SEFUHCIONESj  « ' «JUiío

Don Manuel Fernando Lozano,

fallido de <;í AVitRlamicnlo de
10 ■<'-i por sexo y estado^ivi). v <■ ; -k •

ViudosPARROQUIA y Solteros. Casados.

JATOt X03

Solteras

i .

12

Casadas. I Viudas.

’ M

03 Ofl

Por edades tic los fallecidos.

TOTAL.

.a a i

■4-

VARONES.

ir¿
20

TOTAL

:O OO 
5^ G'l’ 00

20
20

—
o-idmoL ■

•n
S

JAI

20

HEMBRAS, | .

aoi
20

es O

l.y a -s

■a
20

Ó

:O
5-r

50

O

20 
CO.

O 1(0 O
l-

02

■ed
20

oo
20
00

(M ce *

CJ 
i

Ó 00

-

TOTAL

UUKt.Ll.:

Profesión de los fallecidos

VARONES

Menores, 
sin profe

sión deter
minada.

Comercjan-I I rofüiun
Trabajado- tesindu-Imodi-o-, i

Propictarjos' 
. libo- y lodo el que 

¡ gados edle- so soslimie De vid» 
siasiicos y lo con sus ¡reñ

ida ocupación tas y dudosa । facultativa. ! pensiones. ।

EMERAS

13

trabajado
res del 
campo.

re|T de ía- trialf» \
brieas. la- da oeúp i- 
iteres y i cmn
oficios. ‘ merca ni 1

Menores 
sin profe
sión 'leloi 
minada

Traba- D diradas
jadoras a I

Ue todas 
clases.

ocu- 
onea

don ésti-

.Prosista- . . . .
lias, y las

que se , De vida 
sostiem-n!

de rentas dudosa.
ó pensio-l

TOTAL.

Enfcmedades ó causáS tic laS dcfüncfes/ 1 s'-^

DE MUERTE NATURAL, 
con auxilio facultativo y eclesiástico.

Enfermedades Enfermedades epi- 
comunes. ; demicas y contag.

Varones/Hembras Varones.!Hembra'

DE liCERTE NATU DÉ MUERTE VIOLEN tíÉ ¿lERTE SENIL

RAL REPENTINAA* F^XIAS, CAIDAS1
AS- ' 
ETC. (v e je z .)

u

Varones. Hembras- Virones. Hembra* Varones Hembra

.. t o l v l  •y *
- -- ------------------------------

DE FALLECIDOS.

___ _______ _

.• Varo.68 Hembra^!

Defunciones en cada mes dél añeir ।
ME'ES. Varones. Hembras a di Total. MESFÁ Varones. Hembras; i Total.

Enero..................
Febrero...............  
Marzo..................  
Abril.................... 
Mayo.................. 
Junio.................... I 

-------

Julio, .■
X íroslo-,...........i 
Setiembre......... J
Octubre # -.V^
Noviembre 
Diciembre*-.v;

oitul.

nloOi

biuid
II

^Vo^ado de los Tribunales nació- 
Tkwto, (Consejero provincial y Fis
cal nombrado poi el M. I. Sr. Go- 
Lprnailov.d^sla provincia pura la 
formación M espediente que pres

cribe el art. 5 ° del reglamento 
pdyá la ord^n civil de Benefcen
cía.

llago saber? tpie en virtud de di
cha comisión es instruyendo el 
correspondiente í juslili arsi los ser
vicios preslades, auto personalesco- 
mu pvetmiarios, mu11). Manuel Oron
da,'vecino de esta ciudad, en benefi
cio de los desvalidos, hospicios y 
demas casas da beneficencia de la 
misma, le hacen acreedor á ser pro
puesto al G ibierno de. S. M. para su 
ingreso en la orden civil de Bene- 
frencia, y con ar eglo al art. 5/ del 
espresado reglamento se hace la pre
sente publicaciort, para que si al
guno tiene ’qüe hacer reclamación en

de los hechos que traían de justifi
carse, la presente en < I término de 
30 días, en la-casa de mi habi- 
lacion¡ calle de Cridan, núm. 6, 
coartó priñtipal. Dado en Zarago
za á 27 de Fe$r<D de 1863.— 

Manuel Fernando Lozano.—Por su 
mamladv, Evaristo Lavandera.

Pable río oficial.

D. tillan Gil, puie en conoci

miento del púhlipo que los que ten
gan reloges que componer tanto 
de torre comó de pared, pueden di
rigirse al mi -mo en Calcen a; y si 
fatóCIL íle luiré, con un aviso pa
saría el mismo ál pueblo. 2

1

En las obras del ferro-carril en 
eonsTroccioh de Pamplona á Alsa- 
sua, se admiten cuantos trabajado-
res se presenten 
vimientos de ticr
de arle.

..oitinail

ma/.l;

,anlo para los ino-
■a como para los

. imprenta de Katonit GalWa^

M.C.D. 2022


